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Dirección de Administración y Finanzas 

DepartamC?r to Je Vía Pliblica 
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RECOLETA, 1 6 JUN. 202J 

RESOLUCIÓN ~~ 1 8 9 5 /2023 

1. La Ordenanza Municipal Nº 80 de fecha 29 de diciembre de 2022, para el Comercio en la Vía Pública, y normativas para el 
otorgamiento y funcionamiento de los permisos de uso de Bien Nacional de Uso Público en la comuna de Recoleta. 

2. La Ordenanza Nº79 de fecha 28 de octubre de 2022, que regula los cobros de los Derechos Municipales de la comuna. 
3. Certificado de defunción folio N°500513449333 del Servicio de Registro Civil e Identificación de Chile. 

TENIENDO PRESENTE: 

1. Decreto Alcald1cio N°1876 del 10 de agosto de 2022, que nombre como titular en el cargo de Director de Administración y 
Finanzas a Don Gonzalo Lizana Gofré, a contar del 01 de agosto de 2022. 

2. Decreto Exento Nº810 del 08 de mayo de 2023, que delega facultades en el Director de Administración y Finanzas y fija orden de 
subrogancia. 

3. Las facultades que confiere la Ley N° 18.695 de 1g88, Orgánica Constitucional de Municipalidades y su modificatorio. 

RESUELVO: 

1.- DISPONGASE el término, a contar del pnmer semestre de 2023, al permiso de uso de Bien Nacional de Uso Público autorizado a doña 
ANA SONIA ARAYA CARVAJAL , Run Nº?.362.493-2, con su respectiva Patente Municipal rol NºS-104748. Lo anterior. en consideración 
del fallecimiento de la contribuyente previamente individualizada. 

2.- El Departamento de Cobros de Enrolamientos, deberá descargar los cobros de los derechos municipales correspondientes atingentes 
al permiso detallado en el punto 1 º de la presente Resolución. 

ANÓTESE: COMUNiQUESE; TRANSCRiBASE y hecho, ARCHIVESE. 
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